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l Asunt,e: Res ción Procedente 

j 
Expediente: 26S02016X0016 

1 . . 
Folio: 027.152 

.· .. · 
Una vez analizada y eva\ ada la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular (MIA-P) del 
proyecto denominado " stación de Servicio de Fin Específico tipo rural en esquina" (Proyecto), 
presentado por la C. , en lo sucesivo el Regulado, el q7 de .
junio de 2 O 16 en Ofici a de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protécdón al 
Medio Ambiente del Se !tor Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Calle Luis Donaldo Cblosío No. 2, 
�squina Camino a Sinoq 1ipe, Colonia Fundo Legal,CP. 84660, Municipio de Cucurpe, Sonora. · 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

· Que el artículo 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb.iente
• CLGEEPA) establ,e: e que la evaluación ?�I impacto ambient�I es �I prnced�mie_�to a través del
• cual la SecretanaJ .establece las cond1c1ones a que se su3etara la reallzac1on de obras y
· activida�es que p: e?an �a.usar des_equilibrio ecológico o rebas�r los límites y condiciones
. establecidos en la. d1spos1c1ones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar
• 1os ecosistemas, 1 fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos riegativos sobre ei medio
· ambiente. Para ell1 , en los casos en que determine el· Reglamento que al efecto se· expida,

·. quienes pretenda¡ llevar· a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
.· previamente la auti rización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

· 11.- Industria dell etróleo petroquímica, química, siderúrgirn, papelera, azucarera; del

..
. cemento y eléctric¡ · ;

I. Que el artículo 3 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obr:as y. 
• actividades a que . e refieren las fracciones I a XII del artículo··28, .requerirán la presentación de
. . . . ' •1,, 
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Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico 
de persona física
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre de persona física
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un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental cuando existan normas 
:oficiales· mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisi I nes, las descargas, e l 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos lo impactos ambientales 
-re levantes que puedan producir las obras o actividades.

111. . Que el artículo 5, incíso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico
. y la Protección al Ambienté en Materia de Evaluación del Impacto A �iental (REIA) esta_blece
. que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes .obras I actividades, requerirán 

IV. 

v. 

. previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto a I biental: · • ·

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. , roducción, transporte, 

�,o---.=��="-1���=--=�=-'4-"r."-ro=s y · · . ·.

Ql)e el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización ! e las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la pr sentación de un informe 
:preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disp 1siciones que regu len las

· emisiones, las descargas, el. aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l, todos los
· impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan 1roducir.

• Que elü.3 de diciembre de 2 O 15 se publicó en el Diario Oficial de la Fe ! eración la Norma Oficia l 

Mexic��a de Emer�encia NOM�E�-00�-ASEA��OlS, Diseño
'. 
const pc�ión; manteni�_iento y

.. operac1on de estaciones de serv1c10 de fin espec1f1co y de estaciones a · ociadas a la act1v1dad de 
· Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autocorisumo, para diésel y gasolina.

VI. · Que elobjetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establ ,cer las especificaciones,
· parár:iietros y requisitos técnico� mínimo� d: seguridad i�?ustrial y /�p�rativa, y prot��ción

_· amb,�ntal que se_ �eben .cumplir ,e.n el d1sen.o, construcc1?�· mante ¡ 1m1en.to y operac10� de
.estaciones de serv1c10 de fin espec:1f1co y asociadas a. la act1v1dad de E pend10 en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

. . . . 
. . 

Dentm de las especÍficaciones de Diseño y Construcción de la NOM- M-001-ASEA-2015 se 
. establece .que preví� a la construcció� �e debe c�ntar. �on .los pe risos y au.torizaciones

regulatonas requeridas por la normat1v1dad y leg1slac1on local y E federa l, inc luyendo e l 

manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo q e sean aplicab les. Dentro 

_ :de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a istancias de segur1ad a
/ 

· ·. ·
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. elementos exter os, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
·. capacidades de c ga de suelo, sondeos no menores a l O metros para determinación de manto
freático, pozos d observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, .

. medidas de seg idad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
.· neumática en tod s los sistemas.

VII. Que derivado de I anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones.de la
. NOM-EM-001-A EA-2015 se regulan las emisiones, las descargas. y, en general; todos los

. impactos ambien ales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
· instalaciones pa el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
y/o diésel), previ iendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la

. ubicación pretend a se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
· urbano o de ser cibs, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
• municipales y/ o I cales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 2 9, fracción I del

· REIA; ·4 fracción XVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nadonal de
Seguridad lndustri I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a

• evaluar la informa ión presentada para el Proyecto. .

VIII. ·. Que por la descrip ión, ·ca�acterísticas y ubicación de las actividades que .integran el Proyecto,
· éste es de compe encia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por set una
··obra relacionada la construcción y operación de iristalaciories para el almacenamiento,
. distribución y exp dio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción · 
• 11 de la LGEEPA 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
. actividad del sect r hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,

inciso e) de la Le . de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
• Ambiente del Sec r Hidrocarburos, ál tratarse del almacenamiento, _distribución y expendio al 
· público de petrolíf · ros.

· · 

. 
. . 

IX. Que mediante el ficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2167/2016 de fecha 16 de junio de
• 2016 emitido por sta AGENCIA, derivado que se detectaron insuficiencias en la información
proporcionada p r . el Regulado, se hizo el requerimiento de información adicional

·. correspondiente: · 

"Precisar la u, icación del predio donde se pretende iievar a ccibo el Proyecto, presentcindo las ··. 
coordenadas X. Y) correctas del polígono ubicado en colindancias al norte con Calle Luis Dona/do .· 
Colosio, al est con Camino a Sinoquipe, al sur y al oeste con propiedades privadas, mismas que deben :
coincidir con I zona mostrada en el croquis de localización en el Anexo 1 de la MIA-P".

· ·· 

41 s 
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-Que el 31 de agosto de 2016, el Regulado ingresó la informacicfm adicional a la MIA-P
:mediante el oficio sin número de fecha agosto de .2016, en el cual anexa la siguie�te
· .. ·información:·

.1. Las coordenadas geográficas del Proyecto, así como, e croquis de localización 
donde se :puede apreciar el predio y sus colindancias� 

Desc:ripc:ión del proyecto. 
.•· : .·. � . . 

. 
. ' . 

XI. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo mani
1
estado por el,Regutado,

·. el Proyecto tiene un avance del 3 5 % de la construcción total y, las ob¡ras que pretende realizar
_.consiste� en la con.strucción_ y operación de u�a Estació� de Servtio par� él expendio �e
combustibles, con una capacidad de almacenamiento nominal de 1 op,ooo litros que estaran
distribuidos en dos tanques de almacenamiento subterráneos de la siguiente manera: .. 

· • · 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Magna.
· • 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Diésel.

. Así mismo, para este Proyecto la zona de despacho de combustible estará conformada ·por 2 
· dispensarios, locales comerciales, sanitarios, bodega de limpios, .cualrto de sucios, cuartó de .
· máquinas, cuarto eléctrico, oficina y áreas verdes.

· Para el.desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,911.6114 m2
, en un predio que

.. carece de vegetación forestal, toda vez que se han iniciado obras y presenta un avance de obra
·de 35·% de la consti:ucdón total. Las coordenadas geográficas del Prbyecto son:
. . . . . . . . 

1 . . . 

l 528,747.23 - 3,355,465.03 

2 528,672.01- 3,355,479.99 

3 528,677.94 - 3,355,519.55 

4 528,742.01- 3,355,508.95 

. . . 

II Regulado presentó el cronograma de actividades en la Página 11 de la MIA-P, esti�ándo 
plazos de 11 meses para la conclusión de las etapas de preparación f el sitio y construcción e,
-indefinido para operación y mantenimiento del Proyecto, sin �mba1go, para el desarrollo. �e
· proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un ano para la etapa de preparac1on

t 
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· del sitio y constru[ción y, de 30 años para la operación y mantenimiento considerando la vida
útil de los tanquesl • · -

· · . _· • - . ·
. . . . . . .· . · . 
.'· '. . ·. 

. , . 

· La información de- las características de las obras permanentes se describe en las paginas 08 
--. a 33 del Capítulo II de la MIA-P.

. . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31

fracción I de la LGEEPAI; 1º, 3 º fracción XI, 4º, S º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad

i
lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur<;>s; 2 · 

segundo párrafo, 3 fra ión 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; 4,
fracción XXVII, 18 frac, ión fll y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y d� Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergenba NOM-EM-001-ASEA-2015 Drseño, construcción, mantenimiento y
operación de estacione� de servicio de fin específico y de _estaciones asociadas a la .actividad de · 
Expendio en su modali . ad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC - -

R E SUELVE: 
. . . . . . . 

PR1fv1ERO.- Respecto a las obras o actividades no iniciadas, es PROCEDENTE la realización d�I Proyecto 
"Est�ción de Servicio db Fin Específico tipo rural en esquina" ubicado en Calle Luis Donaldo Colosio
No. 2, esquina Camino aJsinoquipe, Colonia Fundo Legal, C.P. 84660, Mu_nicipio de Cucurpe, Sonora, ya 
que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del
REIA; así como a las displosiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-
2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de finiespecífico y
de estaciones asociadaJ a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para diés:el y gasolina. _ _ · 

La presen��. Resoluci?� J1,e emite en referencia a los aspectos �mbfentales co�respondientes a in�talar
una estac1on de serv1c10. en zona urbana, conforme a lo descnto en los Considerandos V al XI de la
presente resolución. . 

1 

· • . . . . 
.. · · ·. 

. • • . . . .. . . ·• ..

SEGLJNDO.- El Proyect9 se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XI del pres.ente, /J por lo que deberá dar a\.'.iso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las . f etapas mencionadas cori anterioridad; lo anterior obedece a los fines de inspección correspohdientes 
indica_dos en la N��-E�-�01-AS��-2015 Diseñ?, constru�ción, mante�ir:niento y opera_ción de
estac1?nes de serv1��0 dF fin e_s�ec1f1c_o y de estaciones aso�1�adas a la a�t1v1dad de Expendm en su
modalidad de Estac1on de Serv1c10 para Autoconsumo, para diese! y gasolina. 

. ¡; . . . . _1 5
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el des�antelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así cromo la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo Posible; a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un prCDgrama de abandono del 
sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dárá inicio a las actividades . . r 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisi&n, Inspección y Vigilancia 
Com_e:cial VE;rifique su cumplimiento'. debiendo presentar el informe final de 11

:
bandono y rehabilitación

del s1t10. . . . . , . . 
.· .. ··. . . . . . . 

. 
. . i . 

. •. 

TERCERO.'."" Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la lnformctción. �emi�ida o en el caso de que alguna modif1

fraci�n �el Proyecto,_ ,no
contemple o rebase las espec1f1cac1ones de la NOM-EM-001-ASEA-20�5 Diseno, construcc1on, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Aut6consumo, para diésel y 

1 ' ' 
gasol!né(. el Regul�do deberá pr�senta� �a información ,suficiente_ y _detal\p-d� _que p_ermita a:, esta
autotrdad, evaluar s1 el o los cambios dec1d1dos, no causaran desequ11ibnos eaolog1cos, ni rebasaran los 
límites y c?ndiciones establecidos en Jas d�s�osiciones _j�rídi��s relati�as a!� p{otecció� al ambiente que 
le seah aplicables, con al menos 20 d1as hab1les de ant1c1pac1on a la e1ecuc1on ae las mismas. · . 

Tratándose de obras y/ o actividades iniciadas sin contar previamente con a}torización en materia de
· impactó ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las
· . medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de ln�pección y Vigilancia que

se inici:n ��resta AGE�CIA e� �jercicio de sus facultades; ad�más de las J

1

,anciones administrativas 
y del e1erc1c10 de las atc1ones c1v1les y penales que resulten aplicables. . • 

. . . . . . . . 

Al ejecutar las obr�s y actividades sin c�ntar con autorización _en máter\.ª d� impacto_ ambiental
emitida por la autoridad competente, podna ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
disp�siciones. apli�ables; p�r lo que el plazo para ejecu�?r las obras� acti�idades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resoluc1on, comenzara a rnmputarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre eL sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente résolLción no constitu�e u� / 
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permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 17 3, ·fracción XXIX-G de la Constitución Políticá de los Estados Unidos
Mexicanos; asimismo, la presente resolución nó reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia 
de la tierra; por lo que, buedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las.autoridades
federales, estatales y m�nicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. · 

. . · 
· 

En este sentido, es obliJación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqu;er acti:idad
relacionada con e_l Pro�ecto co� la ·��talidad de los permi_sos; ��torizaciones, l(cencias, e�tre otros,
que sean necesarias pa�a su realizac1on, conforme a las d1spos1C1ones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la. que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resoiucióri que expide eJta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el ámbitb de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, q�e les correspondan. · · 

· 

La presente resolució�:¡ no exime al Regulado del c�';1plimiento de I�� disp�sicionés apl!c·ables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentac1on de la evaluacic;m de 1mpa:cto social que 
establece el artículo 12 i de la citada ley; así como tampoco lci exime de contar con y presentar:ante 
esta DGGC, de manera \previa al inicio de .las obras del Proyecto, cori el Dictamen de Gonforrr1idad,
que avale el cumplimie1to de lo establec(do _ 

en la Norma �ficial de Emergencia NOM-E��OOl
ASEA-2015, respecto a las etapas de diseno y construcc1on, y en su momento con el dictamen
correspondiente para la

l

etapa de operación y mantenimiento. · . ·. · ··. . . . 
. : . . . ·. . : 

QUINTO.- Respecto la obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regufadp del
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Admlnistrativos de Inspección y Vigilanc!a ya 
inici�d?s o �ue se inici�� P.º: esta AGE�CIA e� �jercicio de sus faculta.des� ad�más de las sánciones ·
adm1nistrat1vas y del e1e\-c1c10 de las acciones CIVIies y penales que resulten aplicables. . · . · 

·: 
. 11 . . . . 

. . . . .· : .. · SEXTO.- La presente re�olución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el
artículo 49 segundo pá�b.fo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso alá DGGC 
del cambio .de titularid�� de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ing(esar un 
acuerdo de voluntades eh el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la misrtla. 

SÉPTIMO.- De la respo�sábilidad objetiva y .estricta en materia de impacto ambiental.. Se hace del
conornn1ento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es respon¡:ble

' . . . . . . � 

' 
·'

. . . > · · 
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. . 

¡ 

objetivamente .de la eventual remedia¿ión por el manejo de materiales o residuos peligrosos; con 
inde�endenc¿a de que �n tercero ajeno .º uno relaci_onado con el ti�Lilar de 

I
ª p'.esente autorizadón,

ocasione danos al amb1e11te, a la Segundad· Operativa y a la Segundad lnd1Ustnal, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, e 1

; la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA-P. 

. . 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolu ión emitida, con motivo 
de la. aplicación de la LGEEPA. el REIA y las demás previstas en otras! disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

. :es�ableci?o en, e( artículo 17 6: de la �GEEPA; mismo q�� po_�rá ser presenta�o dentr� ,del término de
quince d1as habiles contados a partir de la formal not1f1cac1on de la presen�e resolución. 

•. 
NOVENO.- Notificar a la C. , por algilinó de los medios legales 
previstos por los artículos 3 5 y demás relativos y aplicables de la Ley Féderal del Procedimiento 
Administrativo. 

i. 

Por un uso responsable del papel; las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía e ectrónica 

e.e.e.. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento
Bjól. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.-Pára conoc miento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. · · · 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigil�ncia Industrial de la ÁSEA:� Para 
conocimiento: . . . . . .. , . , . . . . . ¡, 

. 
. . . . 

Lic. Javier Govea Soria.-Director General de Superv1s1on, lnspewon y V1glianc1a Comercial d� la ASEA.- Para conoc1m1ento. ·
Expediente: 26S02016X0016 
Bitácoi'.a: 09/MPA0056/06/16 
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